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y a PBP REPRESENTACIONES CIA. LTD. 
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Po Por la cual se protocoliza documento por medio del cual BJ SEVICES COMPANY, 

S. A. otorga poder amplio a PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. nonnoonnionecamo 

  o a > Panamá, 28 de julio de 2006. 

EE ETE EE EEE EEE EE ETE TEE TEE E TEE TT EEE ETE TEE EEES 

men En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y cabecera del circuito notarial del 

: mismo nombre, a los veintiocho ( 28 ) días del mes de julio del año dos mil seis ( 2006 ), 

ante mí, Licenciado BORIS BARRIOS GONZALEZ, Notario Público Primero del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos doce-mil setecientos 

veintidos ( 8-212-1722 ), compareció personalmente el Doctor CARLOS ALFREDO 

: LOPEZ GUEVARA, varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado en ejercicio, vecino 

- de esta ciudad, con cédula de identidad personal número dos-veinticinco-novecientos 

sesenta y cinco [ 2-25-965 ), a quien conozco en su calidad de miembro de la firma de 

3 abogados LOPEZ, LOPEZ Y ASOCIADOS, quien actúa como Agente Registrado de la 

sociedad denominada "BJ SERVICES COMPANY, $. A."., la cual consta debidamente 

inscrita en el Registro Público a la FICHA : ocho siete dos siete cero ( 87270 j, me 

presentó para su protocolización en esta misma escritura pública, como en efecto lo hago, 

el documento por medio del cual la sociedad "BJ SERVICES COMPANY, S. A." otorga 

  

poder amplio a la sociedad ecuatoriana denominada “PBF REPRESENTACINES CIA. 

  

  a LTDA.”. 

e. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los 

  interesados. 

a. Adverti al compareciente que una copia de esta escritura deberá inscribirse en el 

o
 

er 

Registro Público y leida como le fue esta escritura al compareciente en presencia de las 

G testigos instrumentales señoras MARIBEL QUIÑONES REAL, con cédula de identidad .. 

personal número dos-ochenta-novecientos ochenta y ocho ( 2-80-988 ) y GREGORIA 

MUÑOZ DE ALVAREZ, con cédula de identidad personal número nueve-sesenta y siete- 

cincuenta y nueve ( 9-67-59 ), mayores de edad, vecinas de esta ciudad, a quienes 

a conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y la firman todos, para constancia, por ante mi, el Notario, que doy Íe. ====-----           

  

  

 



  

  

    

Lo Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número de orden DIECIOCHO 

  MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES - 

    E ( 18,263 ) 

aan. [ Fdos. ]) Dr. Carlos Alfredo López Guevara ----- Maribel Quiñones Real ----- 

Gregoria Muñoz de Alvarez -=--------- BORIS BARRIOS GONZALEZ, Notario Público 

Primero del Circuito de PANAMA. >o-nrrrrcmm romo   

RR RA) RARA RARA ARA ARA RR ARCA RRA RARA RE 

    nn > “PODER” ---- ——- 

a La sociedad BJ SERVICES INTERNATIONAL Sarl, una sociedad de Luxemburgo, 

por este medio, nombra y designa al señor J.W. STEWART de Houston, Texas, como su 

Agente y otorgue poder en su lugar y proceda a votar todas las acciones de la sociedad BJ 

SERVICES COMPANY, $. A., una sociedad organizada de conformidad con las leyes de 

Panamá, en la reunión extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, BJ SERVICES 

COMPANY, S. A., que se efectuará en la Ciudad de Houston, Texas el día diez ( 10] de 

julio del año dos mil seis [ 2006 ), a las nueve ( 09:00 a.m. ) de la mañana o en dicho otro 

momento en el cual dicha reunión pueda debidamente ser clausurada, para los siguientes 

  propósitos : 

> 1.- Nombrar a la sociedad PBP Representaciones Cia Ltda., como sus apoderados 
a e 

para la Sucursal de Ecuador.   

-- Z.- Se otorga poder, sin facultades bancarias, a favor de la sociedad PBP 

  Representaciones Cia Ltda. 

o 3.- Se revocan los poderes otorgados a favor de los señores Rodrigo Salazar Borja y 

  Jorge Cevallos. 

Lom 4.- Para la aprobación de cualquier otro negocio el cual pueda ser presentado     

    

    

hte en la reunión. Este nombramiento se otorga con plenos y totales poderes de 

ción, y dicha persona o personas quienes sean designados por dicho señor J.W, 

BT con poder o poderes substitutos, son por este medio, apoderados para actuar 

e ERMEATO sea designada por éste por nombre en la presente, -—nocmecocmmos 

a Este poder podrá ser revocado solamente mediante la notificación por escrito a la 

sociedad BJ SERVICES INTERNATIONAL Sarl, entregada antes de que se tome cualquier 
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otra acción, de conformidad con la presente.   

or EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el suscrito Dignatario debidamente autorizado de la 

sociedad BJ SERVICES INTERNATIONAL Sarl, ha estampado su nombre este día siete 

(7, ) de julio del año dos mil seis (2006 ).   

e CERTIFICACION NOTARIAL     

e ESTADO DE TEXAS   

  a CONDADO DE HARRIS 

a. ANTE MI, la suscrita Notaria Pública, en este día personalmente se presento el señor 

JEFFREY E. SMITH a quien conozco como la persona y cuyo nombre se suscribe en el 

presente documento como GERENTE de la sociedad BJ SERVICES INTERNATIONAL. 

Sarl, quien me ha declarado que él firmó la misma con el propósito y consideraciones en 

  la presente expresadas. 

mo-- DADO DE CONFORMIDAD Y ESTAMPADO POR EL SELLO DEL CARGO, este día 

siete ( 7 ) de julio de dos mil seis ( 2006 ].   

or Aparece un Sello de goma que indica Diana Jebousek, Notaria Pública, Estado de 

Texas, mi cargo expira el veintiuno ( 21) de octubre de año dos mil nueve (2009 ]. =o==--- 

E E E E E O E E E E E E E 

armo ESTADO DE TEXAS     

aan oo. SECRETARIA DE ESTADO nooo   

  
  

a APOSTILLA 

    

e. 4. portador de sello y timbre de : DIANA DEJOUSEK, Notario Público, Estado de ---- “1 ' 

nun Texas, Comisión Expira : 10-21-09.     
        

  

 



  

  

  om 5. en Austin, Texas 

mn. 6. 24 de julio del 2006 — 
  

  o. 7. por el Secretario del Estado de Texas 

a 8. No. 542498 ---- 0%   

ano. 9. Sello/timbre -=-=---- nom   

  --- 10. Firma -- 

  ao (Fdo. ) ooo Por : ROGER WILLIAMS 

  am a Secretario de Estado   

¿OR RA R RRA  RCARRA RC RAC AARAACR  RRACC RC CACRCRCRR RR R R RAA XAX 

a “BJ SERVICES COMPANY, S. A.” roonaa nono cnmncmanno- 

an En la Ciudad de Houston, Texas, el día diez [ 10 ) de julio del año dos mil seis 

( 2006 ), se celebró una reunión Extraordinaria de los accionistas de la sociedad BJ 

SERVICES COMPANY, $. A.   po 

a El Presidente de la Junta de Directores de la sociedad, el señor James W. Stewart, 

actuó como Presidente de la reunión y la Sra. Margaret B. Shannon, Secretaria de la 

  Compañía, tomó nota del Acta. - 

->--- El señor James W. Stewart se encontraba presente mediante poder de la sociedad 

BJ SERVICES INTERNATIONAL Sarl, representando mediante poder todas las acciones 

emitidas y en circulación del capital accionario de la sociedad BJ SERVICES COMPANY, 

5. A., con autoridad mediante dicho documento poder para votar por las acciones de la 

Compañía de cualquier manera que considere apropiado por el tenedor de dicho poder en 

cualquier aspecto, el cual pueda ser presentado ante éste en la reunión y para efectuar 

todo los competente al accionista de la Compañía que, a su juicio pueda ser necesaria y     apropiada. Además, se encontraba presente la Sra. Margaret B. Shannon, Secretaria 

  

   

   

  A pañia, quien tomó nota de la reunión. anno - 

Residente de la reunión declaró que el único accionista del número total de las       
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temas que se presentaran en la misma. 

mum La reunión fue llamada al orden por el Señor James W. Stewart quien votó todas las 

A A A A 

  

ao L.- Que la sociedad BJ SERVICES COMPANY, S. A., una Sociedad organizada de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá ( la «gociedad” ), por este medio, 

co : 02 j id el Acta de la 
toma las siguientes acciones y ordena que esta resolución sea incluida en 2 

A A 

Sociedad.   

tn 

a SE RESOLVIO, nombrar a la sociedad PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA., una 

compañía debidamente organizada de conformidad con las 1eyeS del Ecuador, como los 

Apoderados Legales de la Sucursal establecida en el Ecuador._-7 ATT TATI TIT TITANIO 

=-- ADEMAS SE RESOLVIO, otorgar un. poder amplio con suficientes facultades para 

que, para los propósitos de todas las leyes aplicables en la República del Ecuador, PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., pueda ejercer, en representación de la Sociedad, 

todos los poderes que serán ejercidos por el representante debidamente nombrado de la 

i j j j j te los siguientes sociedad extranjera que realiza negocios en el Ecuador, especialmen su 

  poderes : 

an 1) Ejecutar, enviar, registrar, protocolizar, declarar y publicar cualquiera y todos los 

- : . : declaraciones que 
documentos, instrumentos, acuerdos, designaciones, delegaciones y q 

: : iones que la Sucursal 
puedan ser necesarias o convenientes para llevar a cabo las operas q 

Ecuatoriana mantenga en el Ecuador, y para ese propósito tomar todos los pasos y 

ejecutar todos los actos futuros que las leyes, decretos y regulaciones ecuatorianas 

o : : rrollar el trabajo 
puedan prescribir o que puedan ser necesarias o convenientes PT desarro abaJ 

» . 
O Ano 

de acuerdo con la normativa ecuatoriana y los contratos legalmente celebrados 

=> 2) Ejecutar los trabajos que se relacionen con los contratos celebrados por la 

> : : 1 . i on Sucursal Ecuatoriana con entidades públicas, privadas o 4€ derecho privado € 

finalidad social o pública de la República del Ecuador. Adquirir POF € 

. : : rios 0 
otro titulo, toda clase de bienes reales y personales que puedan ser necesarios 

convenientes para el desarrollo del trabajo de esta compañia en 12 mencionada República, 

uu 3) Contratar empleados y trabajadores, fijando sus salarios Y Otras condiciones de. 

i bi : iti s recibos empleo, y terminar los contratos. Recibir sumas de dinero Y *mitir los cib 

  

ompra, arriendo u '':   
    
  

  A



  
  

        

  correspondientes. Aprobar y desaprobar cuentas. 

mao 4) Abrir, mantener y cerrar cuentas con barcos. > >.   

o. 5) Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía ante personas, naturales 

o jurídicas, públicas o privadas, entidades y organismos del sector público y otras 

autoridades de la República de Ecuador, sean estas nacionales, departamentales o 

municipales, en toda clase de acciones, reclamos o demandas. Presentar y contestar 

demandas, reclamos o recursos, practicar pruebas, transigir, comprometer el pleito en 

árbitros, desistir de los procesos, absolver posiciones, diferir el juramento decisorio, 

recibir o tomar posesión de la cosa sobre la cual verse el litigio. Interponer cualquier clase 

de recursos ordinarios o extraordinarios. Comprometer un arreglo amistoso, arbitraje 

legal, hacer y realizar cualquier acto administrativo, judicial o extrajudicial, que pudiera 

ser necesario para la promoción o defensa, en las cortes ecuatorianas, de los derechos, 

intereses y propiedades que esta compañía pueda poseer en dicha República. Realizar 

todos los actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio 

  ecuatoriano. ---- 

ame 6) Ejercitar la administración de la Compañía en la República del Ecuador como 

factor comercio, suseribiendo toda clase de actos y contratos relacionados con el giro de 

  la compañía. 

ae 7) Solicitar a la Superintendencia de Compañías, las autorizaciones y permisos 

necesarios a fin de que la Sociedad pueda continuar operando en el Ecuador, por tiempo 

indefinido, según lo permitan las leyes de ese país, por medio de su Sucursal, con 

  domicilio en la ciudad de Quita. e 

ta 8) Sustituir o delegar a favor de terceras personas el presente poder o parte de éste y 

revocar dichas sustituciones o delegaciones con arreglo a las leyes ecuatorianas. ----------- 

----- ADEMÁS SE RESOLVIÓ : revocar en su totalidad los poderes otorgados por la 

Eb 4 al en la República del Ecuador, anteriores a la fecha de la presente, 

ente los poderes otorgados a las siguientes personas : Dr. Rodrigo Salazar 

  para dicho propósito, por el principal. -- - - 
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a I1.- Autorizar a la firma de abogados LOPEZ, LOPEZ Y ASOCIADOS, como Agentes 

  

  

Residentes de la sociedad para inscribir esta resolución.   

A BJ SERVICES COMPANY, S. A. annie 
e e 

a ( Fdo. ) - Por : James W. Stewart ----- Cargo : Presidente de la Junta Directiva ---- 

  ao y Presidente de la reunión ------------ 

  o. (Edo. ) - Por : Margaret B Shannon — Cargo : Secretaria 

    aman CERTIFICACION NOTARIAL 

me ESTADO DE TEXAS   

mu CONDADO DE HARRIS   

Lo ANTE MI la suscrita, Notaria Pública, en este día personalmente se presentó el 

señor James W. Stewart y la señora Margaret B. Shannon, a quienes conozco como las 

personas y cuyos nombres se encuentran indicados en el presente documento como 

PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la sociedad BJ SERVICES 

COMPANY, $. A., y quienes han declarado que ellos han firmado el mismo con el 

  propósito y consideraciones en la presente indicadas. 

a DADO DE CONFORMIDAD Y ESTAMPADO POR EL SELLO DEL CARGO, este dia 

  diez ( 10 ) de julio de dos mil seis [ 2006 ). 

----- Aparece un Sello de goma que indica Diana Jebousek, Notaria Pública, Estado de 

Texas, mi cargo expira el veintiuno ( 21 ) de octubre de año dos mil nueve ( 2009 ), -------- 

E II E E E 

  

    a - -- SECRETARIA DE ESTADO - 

aaa me APOSTILLA     

      
      
  

 



  
  

eo->- 3. actuando en su condición de Notaria Pública del Estado de Texas ---=orrmmemanmme 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 4. portador de sello y timbre de : DIANA JEBOUSEK, Notario Público, Estado de ---- 

a Texas, Comisión Expira : 10-21-09. - - 

mn 5. en Austin, Texas a 

me 6. 24 de julio del 2006 Lan o A 

me 7. por el Secretario del Estado de Texas - 

a 8. No. 542498 

e 9. Sello/timbre 

ALO AA A A e 

e (Edo. ——— ——ema._m---- Por: ROGER WILLIAMS 

ÓN Secretario de Estado 

a. El suscrito, Intérprete Público Autorizado, por este medio CERTIFICA, que lo 

anterior es fiel traducción al español del documento original escrito en inglés. -————“=="---- 

----- Panamá, 28 de julio de 2006. A 

am (Fdo. ) o —------ JUAN ALEXIS LOPEZ NAVARRO 0 eerorrrrremessoono- 

am Intérprete Público - Inglés - Español -- Resolución No. 211 de 24 de febrero de 1981 - 

am. Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de 

Panamá, República de Panamá, a los veintiocho ( 28 ) días del mes de julio del año dos 

mil seis (2006 ]. ---- 

  

      

  

Llodo. Búrls Barrios González 
rio Público Primero 

del Circulto de Panamá 
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Dl Oswaldo Mejía Espinosa         
  

 



  

        

  
    

  

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Fecha y Hora: 2006/08/07 17:18:27:2 Asiento: 118513 
Cedula: 8-701- 2227 
Total Derechos: 100.00 

Provincia: Panamá 
Tomo: 2006 
Presentante: JOSE GUTIERREZ 
Liquidación No.: 7006150749 
Ingresado Por: EDEHER 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Rodrigo Salazar, 
el día de hoy en ocho fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo el PODER 

QUE OTORGA BJ SERVICES COMPANY S.A, SFAVOR DE PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA.-Quito, a yeinte y nueve de agosto 
del año dos mil seis.- | 

  

Dr. Oswaldo ME fía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

+ 
¿ 

/ 

Se protocolizo ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, veinte y nueve de 

agosto del año dos mil seis.- / 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
) 

- So EN a - 

y 

 



  

DEL CANTON QUITO 

    

IO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de septiembre del 2.006, bajo el número 2526 del Registro 0-8 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 672 del 
Registro Mercantil de treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y siete, a fs 388 vta., 

Tomo 98; No.- 458 del Registro Mercantil de quince de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, a fs 1148, Tomo 112; No.- 830 del Registro Mercantil de veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, a fs 1670, Tomo 115; No.- 1065 del Registro Mercantil de 
veinte y cinco de octubre de mil n noveci a y cuatro, a fs 2093-vta., Tomo 115; -y,      
   
      

COPIA Certificada de la 

CUADRAGÉSIMO del 
ESPINOSA, referente al 

EN S. A.”, otorga a favor 
% REVOCATORIA 

JPRIGO SALAZAR 

E asi cumplimiento a lo 
IÓN; Se fijó un extracto, 

el número 1477.- Se 

     

      

   
   

  

   

PODER que la cone Lar 

de la Compañía “ PBP Ed E 
DEL PODER qué lá hnisht 
BORJA; Y, JOR( 
dispuesto en el 

para conservarlo 
ida RESOL UC     

    

“REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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